
HDf§Ar
HOS'IIAI D:,AIIAITIfTAL DI SAT ANDIIS.

IIOVI OE}¿CIA Y SA'{IA IATATIIA- :ltlp-* 5d"t d.t tr.d.

San AndÉs isla, 22 de noüembre de 2021

Soñorcs:
PROVEEDORES

A¡UNIO: CONVOCATORIA PÚBUCN Nrc. OI5 DEL AÑO 2O2I
I¡IvmcÓH I corEAR BIENES Y SERVICIoS

t. n¡onulcór¡ DE LA Et{TtDAn

Quienes somos:

Somos una Empresa Social del Estado creada mediante ordenanza Nro. 005 de 29
de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamenb Archipiélago de San
Andés, Pmvidencia y Sanla Catalina, con personeria iuridica, patrimonio propio y
autonomia administraüva, cuyo obieto es la prestación de servicios de salud.

Misión:

Como imtitución prestadora de seNbios de salud en el Departamento
Archipiélago, es la de ofiecer a sus usuarios servickx de salud sulentados en los
pnncipios de calidad técnica y humana que responda a la satisfacción de sus
problemas, necesidades y expectativas, contribuyendo asi al mejoramiento de la
calidad de vida de la poblacion de lm islas.

Visión:

Ser una gran emprcsa en la prcslacón de servicbs de sahd a nivel Departamental
y Nacional, organizada, con una infiaestnrctura completa y denlro de lm
parámetos esüucturdos baio el marco bgal, para el beneficio de la cornunidad;

manteniendo los principios de igualdad, participación y responsabil¡dad en el

manejo de los recursos de la salud, favorcciendo al desamllo y crecim¡ento de la

emoresa. coflservando h Gntabilidad soc¡al de la misma.

2. ADOUTSTCTOI{ES PTAXEAOAS (BIENES Y SERVICIOS)

2.1 Objdo, ilecssldad y justificación del blen o seflic¡o a contratar

OBJETO: ADQUISCóN DE INSTRUMENTACIÓH PEN¡ LA TORRE DE LAPAROSCOPIA DEL ÁREA DE

CIRUGIA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.

Confome lo eslablecÉ el Articulo ? de la Conlih¡cón Politica de Colombia, son fines esenciales del Estado

servh a la comuniJad, promo\ier la prosperkfd general, y garantizar la efuclivilad de los principio§, deberes y

derechos consagrados en la constitución. Conbrme lo eshblece el Articulo ? de la Conslitución Políti:a de

Colombia, las AutorirJades de la República están instituidm para proteger a todas las personas residenbs en

Colombia en su honra vida, bienes y demás derechos y libertades y para asegurar el cumplim¡ento de los

deberes sociales del Estado y de los particulares. Que el Articulo 209 de la Constitución politica de Colombia

establece que h furrción adminisbativa está al servicio de los intereses generales y se desarolh en lo§

pdncipios de §ualdad, rpralidad, eficacia, eonomia, celerídad, imparcialidd y publicidad.

Ahora bien, la salud tiene una doble connotación: i. Derectp consütucional fundarnental y ll. Servicio pÚblln;

en tal s€nüdo, todos los ciudadanos deben tener acceso al servicio de salud y al Estado le conesporde

organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su prestacón. Dicha facultad constitucbnal otorgada a lo§ entes

estatates y a los particuhres comprometidos con la prcstación del servicio de salud está estrechamente
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Nombre:
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relac¡onada con los fines mismos del Estado Soc¡al de Derecho y con los propósitos consagrados en el articulo
2, citado anteriormente.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San Andrés, Proüdencia y Santa Catalina, es
una Entidad Especial de cará:ter púU¡co, descenhalizada del orden Deparbmental, dohda de personeria
juridica, patimonio propio, y autonomfa administrativa, adscrita al Departamento Amhipiélago de San Andés,
Providencia y Santa Cahl¡na, someüda al égimen juridim previsto en h ley 100 <le 'lgg3, que prevé que las
Emprcsas Soc¡ales del Esbdo en materia contrac{ual se regiÉn por el derecho privado, con suieción a ¡a
jurisd¡cción ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin embargo, de conformidad mn lo establecido
en el numeral 6 del Articulo 98 del Decretcley f298 de f994, las Empresas Sociales del Estado podrán

discrecionalrnente utilizar las cláusulas exoóitantes preüstas en el estahjto general de cont¡atación de la
adminislraión pública.'

Ahora bien, la salud trene una doble connotacón: i. Derccho mnstitucional fundamental y ll. Servicio públioo;

en tal sentido, todos los ciudadanos deben tener acceso al servicio G salud y al Estado le conesporde
organ¡zar, d¡rEir, reglamentar y garantizar su preshcifi. Dicha facuttad constitucional otorgada a los entes
estatales y a los particulares mmpromeüdos con la presbcón del servicio de salud está estechamente
relacionada con los fines mismos del Estado Social de Derecho y mn los pnopósitos consagrados en el articulo
2, citdo anteriormente.

La Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Deparhmenhl de San Andés, Providencia y Santa Catalina, es
una Entidad Especial de caÉcter público, descentalizada del orden Departamental, dotada de personeria
jurídica, patimonio propio, y autonomia adminisffiiva, adscrih al Departarento Archipiél4o de San AndÉs,
Providencia y Santa Catalina, sometida al régimen iurfdico previsb en la ley 100 de 1993, que prevé que las
Empresas Sociales del Estado en materia contracfual se reg¡rán por el derccho privado, con su¡eciin a la
jurisdiccl5n ordinada, no obstante lo cual y de conformidad con lo establecido en el artículolg5 numeral 6'de
la ley 100 <le f993, establece que las Emprcsas Sociales del Estado en materia confactual se regiÉn por el
derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar 16 dáusulas exoóitantes previstas en el estatub
general de contralación de la administración pública-

Por todo lo antes mencionado, es necesario tener ea cuenta que e[ logro de la calidad en la prestación de los
servbios de salud ofecllos depende de una muftiplicidad de hctorcs, comenzando por el componente humano
e incluyendo el técnico y tecnolfuico, medios que permiten al primero contribuir para que la enüdad cumpla con
su objeto func¡onal de manera idónea, contribuyendo así a la identiñcación y tratamiento de las enbrmedades
y demás emergencia de marera oportuna, garantizando a los usuarim mayores pcibilidades y posiciones de
recuperaciÓn; es así como bda la parte de equipos e instumentación hospitalaria es fundamental para el
funcionamiento de los dihrentes servicios, toda vez que la hlta o deficierrcia de los mismos pueda pornr en
riesgo la vida de los usuarios o generar haumativnos en la oportuna aterpión de las patdogías de los pacientes.

En ese orden de ideas, La Empresa social del Estado (ESE) Hospital DepartannnH de san AndÉs,
Ptoüdencia y Santa Catalina con el fin de cumplir con los estárdares de calidad requeridos por las Entidades
encargadas de ügilar la prestación de los servicios de sdud, requiere que el área de Cirugía cuente con un
segundo equipo de instrumentación para la tore de Laparoscopia y así reducir los üempos de espera entrc
cada cirugia, garantizando los medbs y recursos necesarios que permitan la presbcón del servicio púHico de
salud en pro de bdndarle a sus usuarios un servicio óptimo con efciencia, responsabilirtd y calidad en la
atenciln con el fn de minimizar la posib¡lidad de que se presenb algún evento adverso duranie la atención a
pacientes.

Los proveedores interesados debeÉn presentar cotjzación conforme los requenmientos tecnicos solicibdos por
LA ESE; se tendrá como base de cotización elvalorde la unidad. lgualmente deberán incluiren sus ofenaslos
cost6 de hansporte como un item adicional, bda rrez que la entega de los elementos se efectuaÉ en el área
de ingenieria biomédix de la insütución ubicada la vía san Luis dei Departamento de san AndrÉs isla.

3. MODATIDAD DE SELECCIÓ'{

La Junta Directiva de la E.s.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providerria y Santa Catalina, con{orme
lo ordenado porelarticulo 76de la Ley 1438 de 201f, adopto el Estattfo de Contnath¡On ,neo¡rnt óLÁruá,uo
Nro 002 de 2020, el cual dispone'Fase de selección' contemplo en el articulo o¿r¡ro ,cpti* .urt" t¿lmodalidades de seleccón.

Las cuato (4) modalidades de selecc¡ón, establecidas en el Estatuto fueron:o Confahción Direcla
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. S¡sbma de mmpras elecfonbas

. Selección abreviada por subasta invefsa

. ConvocatoriaPública.

De modo que el pmedimiento por con\ocatoria públi:a apl¡ca para contsatos cuya cuantia supere los 20
SMMLV exceptuando los conffios sometidos al rÉgirnen de conffiión direcb.

4. PRESUPUESTO OFrCtAr (CERTTFTCADO DE DtSPOt¡rBrLrDAD PRESUPUESTAL)

El vakr estimado del conlrato es de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000) lrrUCTE, los cuabs se
eiecutadn de acuerdo a ls neces¡dades y al presupuesh de la entidd hospitalada, para la v¡genc¡a fiscal
mn.

CDP: 677 del 29 de oc{ubre de 202'l

5. NEilPO DE EJECUCIÓT{ DEL COifiRATO

Cotización con un Érmino eslablecido para UN (1) MES, contados a partir de la suscripcón del acla de in¡cio,
previo cumplimiento de bs equisitos legales eslipuladc en el conbato a suscribir.

6. Ii{FORMACóN A E}¡TREGAR

Nos pemiümos ¡nütarlos a brtalecer las relaciones comerciales y fabajar juntos en la consolidacl5n y
mejoramiento continrc del rndelo de prestacón de servicios de salud centrada en el usuario y su familia, con
elacimes de hryo dazo, integrales, y que optimi»n los ccursos humanos, Écnir:os y económicoo bajo un
esquema rend¡miento y sosten¡b¡lilad mutua.

La ofurta se debe enfegar en medio magnético, firmada; debe cumplir con los requisitos y condiciones que a
continuac¡ón se enuncian:

a) Enlregar en un solo coÍeo elecbónico y en fumato PDF la documenbción reqr.Erida; en la descripción
del coíeo eleclónbo enviado deberá idenüficar el rem¡tente y la invitaciin en la que pretende
participar, igualmenb indftxr la inbrmación entregda.

b) Son ¡ndispensables, demás de los documentos en formabs PDF ñrmados; el diligenciamiento del
hrmato .ficha de negociacón" anexo a la inütacón en archivo Excel, el cual también debeÉ ser
adiuntos, esto con el obietirc de @er ser cargados a nuesto sisbma de informacl5n y garanüzar la

confiabilidad y no alteración de la infurmación.

c) La prcsente invitacón será publilxda en la página vieb de la Gobemación del Archipiélago de San
AndÉs, Pmvilercia y Santa Catalina eldfa 22 de noviembre de 202'l hash el dia 27 de noüembre de
2021. la propuesb deberá ser entregada y radicada a tsaves del coreo electónico
iuridica@esesai.qov.co a más tardar el día 27 de noviembre de 2021 hasta las 4:00 p.m. se tiene en
cuenta fecha y hora de rdbmón y se descartan ofurtas que estfu por fuera del thmpo indicado en
el presente docurnento.

d) Coüzación para UN (1) MES, precio fii: (noviembre 202'l - dic¡embre de 202'l) manteniendo tas

cond¡ciones negociadas hasb el 3l de diciembre de 202'1.

e) La negocieón se brmalizaÉ con contrab de sum¡n¡stro, por periodo de UN (l) MES (máx¡mo hasta
el 31 de diciembre de 2021), aclanando que las condic¡ones pactadas ripn hata la fecha de su
terminac¡ón, de acuerdo con el manual de procesos y pmcedimientos de confatac¡ón de la E.S.E.,
vigente.

7. DOCUi'E]{TACIÓil QUE OESC¡ CNTREGAR TODOS LOS OFERENTES

Carta de presentaclin en la que indique la invitacón en la que pretende participar, de acuerdo con las
con\rocatorias rBalizadas por el hospital publicada en h página ueb de la Gobemación del ArchipÉlago
de San AndÉs, Proüderria y Sanh Catalina.

Declaracón wlunbria de origen de fondos, Certifcado SARLAFT donde se certifrca que la entidad
cumple con las nomas sobre prevención y conbol del lavado de adivos y de la financiación del
terorismo qte le resutten aplicables, y que los ingrcsos o bienes del CONTRATISTA no pmvienen de
actiüdades de ninguna adividad ilicita contempladas en el Código Penal Colomtiano o en cualqu¡er
norma que lo susütuya, adicione o modifique.

Registro ún¡co tribubrio.
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Certifcado de cámara de comercio (certiñcado de existencia y representac¡ón legal o registro
mercantil) original con lecha de expedicón no mayor a tres (3) meses.
E$ados financieros de la empresa con corb a 31 de diciembre de 2020 o RUP
Certificación bancaria de cuenta hab¡litada para pagos o trasferencias.
Documenbs de identifcacbn del representante l€gal o prop¡etario del establecimiento de mmercb.
Certificádo del revbor ñscal de la soci¿{ad o propietario del establecimienb de comercio, sobrc el
hecho de estar a paz y salvo por los conceptos de aportes para f,scales y especialrnente de los aportes
a la seguridad social inbgral, de los úabaiadores dependientes.
Certificado de pasado judic¡al del representante legal.
Certificado de pmcuraduria del reprcsentante legal.

Certificado de prccuraduria de la emgesa.
Certificado de contraloría del representante legal.

Certiñcado de confaloría de la empesa.
Dos (2) certificaciones de prestación de servicio con olras inlituciorBs y/o referencia comercial con
fecha inferior a dos (2) meses, que contenga la s¡guiente inbrmacón: Nombre de la empresa, razón
social y Nit, mnhto nombre y caryo, telébno de contacto, detalle del servicio y/o sum¡nistro, escala
de calificación si es excelente, buem o aceptaue, tiempo certiñcado, nombrB, cargo y fima de quien

certifica, hcha y ciudad.

Condiciones de negociación, detallar las hrifas ofertadas en su propuesta económica conforme las
necesidades de la E.S.E. suministros necesarios para el adecuado cumplim¡ento del objeto a contratar,
la oferta economica debe ser elabora en formato Excel, ¡mpfesa, y fimada, adicionalmente se debe
anexar el archivo de Excel en medio magnético para poder caryado al s¡lema de información de la
E.S.E.

debe tener en cuenta:

al Vlgr*ia de h neltr,;ieciott: Cotizac¡ón par¿ UN (l) MES (novie{nbre de 2021 a diiembe
de 2021) precio fijo.

bl Fuma & op¡m: La pmpuesta debe basarse en una brma de pago de hasta un 5ff/6 de
anticipo y el mlor resuknte conba hclura a 30 d¡as.

16. Carta con sostenimienlo de la ohrta (ügencia de la cotizacir5n, fmada por el cpresentante legal).

I{OTA: Si a§uno de los doojmento6 no fue aporlado, con excepción de la oHa económ¡ca, o es aportado de manera
incomplela o ilegible, la Oficine JuÍídica de la ESE, podrá requerir al poponenb para que subsan lo requerido, lo old
deberá realizarse denüo del término otorgado por LA ESE. En el eveato de no ssr subsanado lo rEuerido, se considerará
que no ormplen d oiterio exbirjo.

8. CRÍTERIOS DE SELECCÉil

L Enfega oportuna de la documentación requerida en la presente inütación
2. lgual marca renol precio en térm¡nc de ópüma cal¡dad (marcas apobads irstihrbnalmente según

llstados entegados que satishcen requisitoo de calidad y seguridad en la preshcón del servicio de
salud).

Forma de pago

Descuentos mmerciales y ñnancieros
Expedencia y trayectoria d¡rectamente relacionada con el objeto a conüatar, cada una por un valor
igual o supedor al de la presente convocdoria pública, no menor a tes (3) años.
Capacidad juídica
Capacklad financiena

La ESE exigiÉ al propornnte como mín¡mo los siguientes indicadores
La capacllad financiera (cf) se establecera con fundamento en el patrimonio, la liquidez rned¡da como
acti\o coriente sobre p6ivo coriente, y el indice de endeudamiento medido como pasivo btal sobre
actirro total, con base en su balance general con corte al 31 de dirÍernbre del año innediatanBnb
anterior. Para lo cual el proponente debeÉ presentar los eshdos financiems.

NOTA: Cuando el proponente no presenta obl(¡aciones financieras y por ende no incünen efl gastos ñnancieros, es decir,
el denom¡nador es cero (0) y no seria posible caloJlar el indicador, el proponenle resultará hatilitado.

La selección y evaluación de hs ofertas en términos de precio y calirJad conforme a los principios de selección
objetiva, seÉ adoptada por el &mité de Apoyo a la Activilad ConFactual.

Para la evaluación el comité técnico evaluador veriferá que se hayan aportado todos los requerimienbs
jurídico documentales y que se cumplan mn bs sguientes requisitos:

1.

5.

6.

7.

8.

9.
10.

fi.
12.
13.

14.

15.

3.

1.

5.

0.

7.
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I. EVALUACIÓI{ JURIOCA
CUMPTE O NO CUMPTE (ES EXCLUYENTE
EN CASO OE INCUMPLIMIENfO)

2. CAPACIOADFII{AiICIERA
CUMPI.E O NO CUMPLE (ES EXCLUYENTE
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO)

3. CAPACIDADORGA}¡trACIOI{AL
CUMPI."E O NO CUMPLE (ES EXCLUYENfE
EN CASO DE INCUMPUMIENTO)

4. CAPACIDAD TÉCIEA CUMPIE O NO CUMPTE (ES EXCLUYENfE
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO)

llota: La evaluacifi cons¡ste en el anál¡sis comparatvo de las propuestas sobre aspectos técnicos y financiems de las
m¡smes; este anális¡s será esúictamente reseruado y no admite intervenoón alguna de los oferentes; como también el
Hosp¡tal podrá solititar por escrito una vez cerrada la recepción de propuestes y denfo del plazo señalado para la
evaluacún de las mismas; adaraciones, vetficaciones y expliuciones & las obrtas sin que por eslo pueda el proponerte
adicionar, meiorar o modificar las condic¡ones o caracteristicas de su oferla.

9. PROPUESTA ECOI{ÓMrcA

La cotizaclin se debeÉ prcsenbr teniendo en cuenta los requerim¡entos técni:os solirÍtados; para la evaluacion
de este criterio sólo se consideraÉn 16 PROPUESTAS que hayan sido ADMITIDAS JUR|DICAMENTE y que
hayan CUMPLIDO con los equisitos TECNICOS, el cual se debeÉ obrtar de acuerdo a las especiñcaciones
trni:as requerilas en 16 canüdades y des€ripci& del produc{o, así:

ITEM DESCRIPCION
REGISTRO

rNvltA
CAi[IDAD

REQUERIDA
VALOR

1
ENDOOR C INSERTO PINZA GRASPER ENDO CLINCH DOBLE
ACCION

2

2 ENDOOR C fUBO AISLANTE REUSABLE. SISTEMA LUER LUCK 2

3
ENDOOR C MANGO DE LAPAROSCOPIA CON
RACHEilCREMALLERA

2

4
ENDOOR C INSERTO TIJERA METZENBAUM CURVA HOJA
18MM, 5MM X 33OMM REUSABLE

1

5 ENDOOR C TUBO AISLANTE REUSABLE, SISTEMA LUER LUCK 1

6
ENDOOR C MANGO DE LAPAROSCOPIA SIN

RACHET/CREMAILEM 1

7 ENDOOR C INSERTO PINZA DISECCION MARYLAND DILIP I

8 ENDOOR C TUEO AISLANTE REUSABLE, SISTEMA LUER LUCK 1

I ENDOOR C MANGO DE LAPAROSCOPIA SIN

RACHET/CREMALI.TM
1

l0 MONOPOLAR EN L REF.622-01G33 1

t1 MONOPOLAR DE PAIA REF, 622-01043 1

12 CABLE MONOPOLAR CONEXION VALLEYLAB 3 M 1

13 TROCAR METALICO LISO (CAMISA) REUSABLE 1'l mm 100 mm 2

11 PUNZON PIRAMIOAL PARA TROCAR 11 mm x 1OO mm 2

l5 TROCAR METALICO LISO (CAMISA) REUSABLE 5.5 mm x 95 mm 2

16 PUNZON PIRAMIDAL PARA TROCAR 5.5 x 95 2

17 REDUCTOR PARA TROCAR 11-5 2

18 APLICADOR 0E CLIPS MEDIGLARGO 10 mm X 320 mm 1

19 PINZA LAPAROSCOPIA FUERTE O BURM lOMM METALICA 1

20 CESTA DE MALLA METALICA 540 x 250 x 100MM 1

21 SOPORTE DE SILICONA AZUL 520x230MM
,1

n
OPTICA HD 30 GMDOS 1OMM X 330 LONGITUD

COiTPATIBILIDAD UNIVERSAR A CABEZAL CAMAM,
ADAPTADORES ACMI. STORZ, OLYMPUS, WOLF.

I

23
corrEHeooR penn oPTlcA EN ALUMINIO 450 X 70 X 70MM

PTATEADO
1

Rog¡lt o del lilVltA: El obrente deberá presentar Reg¡súo del lNvlft/tA vigente, para cáda uno de los insumos oftrtados

o en su defeclo csrlificación del lNvllilA dsl no r€querimiento de dicio reg¡sto.

Certilicación de Fabricanto, Disribuldor o Comercializador Autorizado: El oferente deberá presentar cértificacón de

fabricante, distibuidor o co[Ercislizador autorizado de los insumos obrhdos, en la €[jal se pueda mnstatar la cadena de

distibución y aJtolización del fabrbante
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El oferente debe presentar con su ohrta catálogo y/o ñdra técnica orig¡nal (en ¡d¡oma castellano) en el qral se pueda
¡dentificar daramente las ospecificaciones técnicas de cada uno de los elementos oferbdos, deberá ormplir on el 100%
de las especificac¡ofles técnicas sol¡dtad6 en presents doülmento.

llota: Los proveedores interesados deberán presentar coüzación conbnne los requenmentos üécnir»s solicitados por LA
ESE, conslrerando que las canlidades varisrán tenie¡do en orenta el promedio mensual de gasto y no canüdades
preeslablecidas, de manera que se iendrá como base de cotización el vaklI de la unidad. lgualmente debeÉn induir en
sus ofurlas los coshs de transport€ como un item adicional, toda vez que la eoúega de los eleméntos se efecluará en el
área de ingenierla b¡oméd¡oa de la instituc¡ón ubicada la vla san Luis del Departamento de San Andres isla.

I(l. CAUSALES QUE DAN LUGAR At RECHAZO DE UNA OFERTA

La Emprcsa Social del Estado (ESE) Hospital de San AndrÉs, Prov¡derc¡a y Santa Catalina, además de 16
causales señaladas y establec¡das en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de
contratación de la ESE, podÉ rechazar las p¡opuestas en los siguienbs t&minos:

. Cuando se errcuentre que el ¡oponente está irrurso en alguna de las prohibiciones, inhabilirldes o
incompatitÍliliades preüstas en la ConstituckSn o la ley.

. Cuando la propuesta sea iurídbarlenie inhabilihda.

. Cuando los docurnentos presenten boÍones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la
salvedad comspondiente, o cuando presente alteraciones o inegularidades.

¡ Cuando la oferta supere el prEupuesto esümado.
. Cuardo la propuesta se encuentre subodinada al cumpl¡m¡ento de alguna condic¡ón.
. Cuando la propuesta se presente sin la mpetiva firma del obrente.

II, OBLGACIONES CONTRACTUALES, ITPUESTOS, COilTRIBUCIOI¡ES Y GARANTIAS, A LAS
GUALES ESTÁ SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINE}¡TE ACOROE CON EL MONTO
DEL COilTRATO Y TIPO DE NEGOCIACIÓN, SEGÚN TAÑUAL DE PROCESOS Y PROCEDITIEilTOS DE
CONTRATACÚT{ DE Iá E.S,E,

Para la cotización y c¡ene de negociación se hee necesario ¡nformar r¿rca de 16 obligaciones contractuales,
impuestos contribuciones ganantias, a las cuales está sometido el contratisla en lo que sea pertirnnte, acorde
con el monto del contrato y tipo de negoc¡acón, según el manual de procesos y procedimientos de contrahión
de la E.S.E. vigente.

1. Entegar de manera oportuna la cantidad de artl@16 solic¡tados, de aoerdo con tos estuOlos previos Oe
conven¡encia y oportunldad de la ESE. 2. Serán a cargo del Contratista los costos de fansporte, movilizacón, seguros,
fletes, que se causen con molivo del faslado de los insumos solicitados. Estos costos se entenderán incorporados al
valor total de la oferta, induyendo los impuestos. 3. En el caso en que durante el liempo de eje@ciófl del evento sula
algún suceso de fue{za mayor o caso fortu¡to que fe61e a c alquiera de las parles, se deberá informar por esoito a ia
oÚa Parle que conesponda, con el fin de definir la solución de mufuo aqrerdo. ¡1. Cualquier cambio en las @ndidones
téc0icas que surjan durante el témino de eic(rlción del coohato, deberá hacerse de mufuo aorerdo, preüa sdicifud
escrita plenamenle jusüficada por cualquiera de les partes. 5. Cumplk con las <lemás iñstrucc¡ones que le sean
impartidas por el supervisor asEnado.al contrato, que se derirren o tengan relac¡ón on la nafuraleza del obieto
contraclual. 6. Las demás obligacQnes inherentes a la nafuraleza y obieto del sumin¡stro a cofltratar.

I PUESTOS Y COITRIBUCIOT{ES

lipo de contEb y del tjpo rh
contiburqb, acorde con hs htlas qadas por

Todos los contsdtos €xceplirando hs
entdades sin á¡¡Íro de luqo

q[,E DEBEI Aco PAfiAR EL co'ITR^To
cürt-¿los de qranth hfurix a tos ZO satarlc mtninm

q¡mdimienb, y en aque{G corit'ebs de cuanria supe*r a 20 srrrinv, eiontatá ;;r6tu"á;f# d, ;ñE-X-"¿;¿nXr;
311g:gr^Ty§.t-y-y§.gglyg:pg9..poraopcrarencobnr,baco,*o"Ja.p". or"cñ'ññü;r:ü#

fh crlkt¡d y coírclo
fi¡nclonamknto & h6
bien6 yro sorv¡c¡ot

PrBcaver hs eyentuabs aüssllcss
calirad de bs b¡$es y/o s€.vici)€

¡¡o s€rá i¡ftri, at 20% del
valor delco¡nab

a h d€l cont'¿b y qEto
m6€s rÉs. (8plha g€nsElflbnb
por¿ los co0f¿h§ de $mhisto y

Ds p¡go do salado6,
pE¡i¡clo06 ¡oc¡al6 I
iBdam¡izacbnc§

Pr€caver 16 ¡nqrmplimbnb dd
cootralisb efl el pago de ouiJai»€s
laboral€s rBpeclo de ¡o§ tEb6hdor€g

tlo será hkú 10.Á d€t
vah del cmt¡b

(3) alh§ 16. (af*z gqsdnent
en contratos de plesbdh do
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u zadG ql h eisd& dd Bp€divo
cofitEb

Do nspo¡srbilirad ctvil
artrlcoñlriicluál

Asegurar el pqo ds loo pe.!i*§ quo d
co0tatsb GsixE I krreros por lazón
de h €,axih dol orfab

hual al 2$6 dol Yakr d6l
cooffi

lgt¡al a¡ phzo dd coot'ato y orato {4)
rEses 116. (apiha en los contabs
de FBstclto de serviix de sa¡ird
coñ pefsonas iJridbas, so¿*iade§ u
ot! b{celo, en los de sumiñisto de
m€dEam$bs y en hs de obra)

Anth¡po
Se gar¿ntiza que b6 dircrG o b¡ql€s qLB

se le haran antic¡pEdo al Contalisb para

la eftjenb oj€orcit¡ d€l Cqlfab

El valor dei arDarD del
Anticipo será equivalenb al
drn (1m%) por drfo dol
mnb que el cont'aüsla
Bc¡b8 8 titulo de anticipo o
oao aflliciÉdo

lgual al phzo del contab

Eshbilid¡d de l¡ obra

Ga¡fl|li¿ qE a palir de b ErtE6 a

§alidacobo y duBnb d |tmpo sdipi¡bdo
en condiiyres noírtslos de uso y
rn bninbb b ob.8s m prtsoflbrrl
de§ixo q(E irpila el serYiio paa d qd
ss ei@Jó.

No será inhrior e¡ Ye{íb
(2(n6) por ci€nb del rsbr
bbld conffi

Su vigench será desde el acb de
nc$o a saEhcúlón y drco (5)db
más.

R.lporir.bilkLd ciYil
y,o chil mádic.

Esb s€gulo ir¡pone a cafgo & b
Gegurdora b ott¡adh de irxbrmizr
bs p€rpirios gÉ cat,se el ar€gura&
{cmtatbb), con mclrrc de de§I rE&
rBporuslillr€d dvil ertacontr¿ctu8! y /o
cjvl mádica eo que inq¡ra con rElacih a
tsrcerG

No será ¡nkú al rdnb
(20i6) po. denb dd vahr
de¡ coots¿b o de 3m
St/i-MV para bs qlf¿hg
do plEsbcih de servírc
de especjafdd€ rnéd¡c6.

Su YEqloa será b del mnt¿b y
o.¡ato (4) nEs€s rús.

Do Provath (h
RrDr¡o¡bc 't
AccÉorio¡:

se cor§t'fuirá Pañ¡ ¡Ecaver d
ito¡flf*n.nb en la provisth de
fEgresb§ o acce§orb necesaios p9la b
€q¡[m o bfmes adqutfdc

rD seé inbrior al d¡ez
(10%) po. denb del vabr
e$mado de bB ¡Bpr¡€8bs y
s¡ no es pqible €sbblecer
€se cáhulo ss ñiará d*Jp
PorD€nbie en ,Blacih ql
el mqlb ffil del contsab

Vrgaxja lgual a h d€{ ÉD dd
cont'ato y (h6 m€ses má&

lnvitac¡ón a cot¡zar b¡enes y se icios Nro. Ol5 de 202t

II{ICO DE ACTMDADES COI'TRACIUALES

El contab de sunñi8üD, so c[m€flu rá I €jü¡hr, um t ez so oslb csr b *¡u¡rlb3 &orrElb dglto dd t*ñilo ssÉ.eddo €n €l |rEnual
& prccesG y prooedhlnbs de ooffición do b E.S.E. (má¡¡rD 5 dias lu€go & afgrEdo Euanivo , hdla {,e conüab).. Cmfab ftrú y €í dairal €n o.Ebdh r,s h E.S.E.

. Póli¡a fu¡sda por elttíEdor, con cert'ficado de p€go y apobadóo de la Éliza porparbárBa Jurldha de h E.S.E.

. Acb de hhio fmada y gl oriqhd en aÉodh de b E.S.E.

12, FECHA DE PUBLICACóI{ YTIETPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

La presente invitación seÉ publicada en la página rcb de la Gobemación del Archipiélago de San Andrés,
Pmvidencia y Santa Catalina el dia 22 de noviemfie de 2021 hasta el dia 27 de noviembre de 2021. La
prcpuesta debeé ser enúegada y radicada a través del coneo elecfónico iurirlica@esesai.qov.co a más tardar
eldia 27 de noüembe del 2021 hasta las 4:00 p.m. se üere en cuenta bcha y hora de radicacón y se descartsn
ofertas que están por fuera deltiempo indicado en el presente documento.

13. CRONOGRAflA DE PROCESO

ACTMDADES FECHA,HORAYLUGAR
PUBUCACION DE lá CONVOGAT0RIA y ESTUDIOS

PREVIOS,
22 de noviemhe 2021

www.sanandres.@v.(IJ

PLAZO MAXIMO DE EXPEDICÓN OE ADENDAS
26 de noviembre 2021

www.sanandres.qov.cn

CIERRE OEL PROCESO PARA tA EMTREGA DE

OFERTAS
27 de novbmbre de m21,1:00 P.M.

PTAZO PAM tA EVALUAC¡ÓN DE PROPUESTAS 29 de noviemhe de 2021

NOTIFICACION DE PROPONENTE SET.ECCIONADO
A fMVES OE PAGIM WEB

D€nbo de lG tes (3) días cdendarios
subsigu¡ent$ al cierB de la mnvocaloria

EXPEOICION DEL REGISTRO PRESUPUESTAT Y
FIRMA CONTMTO

Denfo de 16 tes {3) dfa herbs después de
adiudicado

PUBLICACIÓN DEL CONTMTO Y OE tA
PROPUESTA ADJUDICAOA DEL PROCESO

Dentro de los tre§ (3)días h&il€s slguia{es a ta

sus€ripción d€l mntrato
Lugsr SECOP ll

PTAZO PARA LA CONSTITUCION DE LAS
GAMNTIAS POR PARTE OEL CONTMÍISTA

Denfo de lc cinco (5) dlas h&il€s s¡luientes a
la susdipcih dd conffio

PERFECCIOMMIENfO DEL CONT&qTO
(APRO&CCÚN DE PÓUZAS)

El dia de la presenlación de la garantia en debida
bma sin sobrepGar el dazo dtterkr.
Lug.x oficina As€§ora Jurldica

Empresa Sociel del Estado (ESE) Hosp¡tal Oepartamental de 
'an 

Andrés, kovtdenc¡a y Santa Catat¡na
901.440.000-6 , Vía San Lu¡s, Hospltal Departamental - San Andrés ¡slas - Colombia *
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lnitación a cot¡zar b¡enes y seruic¡os Nro. Ol5 de 2O2l

,I¡f. SELECCIÓN DE PROPIJESTA

Una vez analizada la cotizac¡ón y las condic¡ones de negociación ofertadm por los difuientes proveedores, se
procederá a la seleccbn ob¡etiva de los ofrecim¡entos (precio, cal¡dad y trayectoria), h cual seÉ comunftxda
por la página rveb de la Gobemación del Archipiélago de San Andés, Provilencia y Sanh Catalina, denfo de
los tres (3) días calendarioo subsiguientes al ciene de la convocaloria, para la posterbr suscripcion del contrab
con la E.S.E.

De conformidad con elAcuerdo 002 de 2020 que rcgula el Estahlo intemo de Confahción y la resolución Nro.
015 de 2021 manual de procesos y procedimientos de contratacón de LA E.S.E., estamos ¡nteresados en
conocer difurentes propuestas de empresas de tayectoria y experbnc¡a en suministro y/o prestacón de
serv¡c¡o, reservando LA E.S.E. el derecho de suscribir el conbato a quien a su criterio fesulte ser la prop{esb
más favorable para la entidad desde el punto de vista de la selección objetiva. Por lo tanto, la presente solicilud
de coüzación no genera para LA E.S.E. ninguna obl¡gación para contrahr con la peBona o personÍs tanb
naturales o jurídicas que llegaren a presentar cotización, dada la disc¡ecionalitlad que el estatuto intemo de
contratación y las normas de derecho privado le pemiten a LA E.S.E.

Cualquier inquietud con gusto seÉ atendida (ver infomrción de contaclo en la información general de la
entidad descrita en la presente invitackin).

-ff)f#,r.)rc¡-_
Gerenb

,lú: LzitffitEtnin¡sfrd,€€,tñdúÍEr.loütnd¡. §rs,|eDs6sócará*rñ¡,É/,1áy!€,r§f,tu§,dÉeúl§iys,,,g,bE,/.btffi
@t los bfli*w b la &út porpslB ú h ES.E ,ñspid frpfi,aruld do §ar ArdÉs, Pror/i&rde y Saria CúfD.

P¡oyoctó: O.8€,1t

Revirói L taeJÉ.

Ayú:l,Bt¡{,lo.

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de 
'an 

Andrés, kov¡denc¡a y Santa Ca¡al¡na
9O1.440.000-6 ' Vía 
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